RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0005746 , Ent. N°4615/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P46563 para la realización de trabajos de remodelación y extensión de la red de distribución en el ámbito geográfico de la Gerencia Centro;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 29/1/15, y en el Diario Oficial el 30/1/15, fijándose la apertura de ofertas para el 27/2/15, con antelación suficiente;

2) que luego de disponer una prórroga de la fecha inicialmente prevista, se realizó el acto de apertura el 17/3/15, presentando sus ofertas las siguientes firmas: Unión Eléctrica S.A., Electrosistemas S.R.L., Electricidad Durazno S.R.L. manifestando intención de consorciarse con Río Golf S.A., como “Durazno – Río Golf III”, y Servicios de Energía Eléctrica Uruguay S.A.;
3) que con fecha 4/5/15, la Especialista en Contrataciones, de la Sub Gerencia de Contrataciones remitió solicitud vía fax, requiriendo, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., la presentación de los recaudos que se indican, otorgando un plazo de dos días hábiles a dichos efectos:

a) a Electrosistemas S.R.L. , complementar antecedentes de los contratos ejecutados con sus respectivos montos, así como complementar antecedentes en unidades físicas respecto del responsable técnico de montaje, y antecedentes en el rubro SS.EE. interior para el Superintendente. y    

b) a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. complementar antecedentes en el rubro SS.EE. interior;

4) que el 6/5/15, se remitieron recaudos por parte de las empresas oferentes a las que se les requirió;
5) que la Comisión Asesora, con fecha 24/6/15 realizó un informe expresando que se ha realizado la precalificación técnica y económica de las propuestas recibidas. De la citada precalificación surge que las propuestas que se presentaron para la Obra 1, que ocupan el primer, segundo y tercer lugar, correspondientes a Consorcio Durazno –Rio Golf III, Electrosistemas S.R.L. y Unión Eléctrica S.A. respectivamente, cumplen sustancialmente con la especificaciones del Pliego de Condiciones y se encuentran en el entorno del 5%, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas, a cuyos efectos se las citará para el 29 de junio a las 14 horas;
6) que el 24/6/15, se efectuó la solicitud a las firmas Consorcio Durazno –Rio Golf III, Electrosistemas S.R.L. y Unión Eléctrica S.A., a presentar mejora de ofertas para la Obra 1;
7) que se efectuó la apertura de la mejora de ofertas con fecha 29/6/15, labrándose acta en la que se indicó que se abrieron los sobres correspondientes. En las actuaciones remitidas, surge presentación de Electrosistemas S.R.L. y por otra parte Electricidad Durazno S.R.L. y Río Golf S.A., con intención de consorciarse bajo la denominación de “Durazno – Rio Golf III”, siendo que en ambos casos se manifestó que se hace imposible realizar una mejora de las respectivas ofertas;
8) que con fecha 9/7/15, la Comisión Asesora realizó informe indicando que del análisis realizado a las ofertas presentadas al llamado, surge el siguiente orden creciente de precios:

OBRA 1:

	OFERENTE
	P
	VAR. %

	Consorcio Durazno – Rio Golf III
	1,7900
	-------

	Electrosistemas S.R.L.
	1,7934 
	0,19 %

	Unión Eléctrica S.A.
	1,8130
	1,28 %

	Serv. Ingeniería Eléctrica Uruguay
	1,9400
	8,38 %


OBRA 2:

	OFERENTE
	P
	VAR. %

	Serv. Ingeniería Eléctrica Uruguay
	1,7800
	-------

	Consorcio Durazno – Rio Golf III
	1,9300 
	8,43 %

	Electrosistemas S.R.L.
	1,9404
	9,01 %

	Unión Eléctrica S.A.
	1,9404
	9,01 %


En consecuencia, se efectúa el siguiente análisis, con la correspondiente sugerencia de adjudicación:

a) OBRA 1: Analizadas las ofertas que se encuentran en primer lugar en el orden creciente de precios de la Obra 1,las Nº 3, 2 y 1 correspondientes a Consorcio Durazno Rio Golf III, Electrosistemas S.R.L. y Unión Eléctrica S.A. respectivamente, surge que las mismas son técnicamente aceptables, ajustándose sustancialmente al Pliego de Condiciones. En consecuencia, se sugiere adjudicar la Obra Nº 1 a Electricidad Durazno S.R.L. y Río Golf S.A., quienes manifiestan su intención de consorciarse bajo la denominación de “Durazno – Rio Golf III”, por un total de $ 135:920.500 (montaje y materiales de aportación, impuestos, Leyes Sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos).
b) OBRA 2: Analizada la oferta que se encuentra en primer lugar en el orden creciente de precios de la Obra 2, correspondiente a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., surge que la misma es técnicamente aceptable, ajustándose sustancialmente al Pliego de Condiciones. En consecuencia, se sugiere adjudicar la Obra Nº 2 a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A. por un total de $ 135:920.500 (montaje y materiales de aportación, impuestos, Leyes Sociales, imprevistos y ajuste de precios incluidos);

9) que el 22/7/15, se comunicó a los oferentes que se les confería vista previa, y los mismos concurrieron los días 23, 27 y 29/7/15 a tomar vista de las actuaciones, no presentando posteriormente escritos por los que se evacuara la vista conferida;
10) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 30/7/15 realiza informe por el que expresa que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 3:025.000 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015, y  que dicho grupo se ha imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $ 229.348.000 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2015 e incorporar en los Ejercicios 2016 y siguiente;                                          
11) que surge de obrados la impresión de pantalla de la consulta en RUPE de la información y documentos provenientes de las empresas Electricidad Durazno S.R.L., Rio Golf S.A. y Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A.;                                         
12) que por Resolución G.G. Nº 048/15 del 26/8/15, el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución de Directorio Nº R. 11.- 1990 del 22/12/11), dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle:

a) Obra Nº 1: a Electricidad Durazno S.R.L. y Río Golf S.A., quienes manifiestan su intención de consorciarse bajo la denominación de “Durazno – Rio Golf III”, en los términos que a continuación se indican: P = 1,79 

	Montaje y materiales de aportación contratista
	$ 60:000.000

	IVA (22%)
	$ 13:200.000

	Total montaje y materiales (IVA inc.)
	$ 73:200.000

	Cargas Sociales
	$ 17:250.000

	Total Montaje, Materiales y Cargas Soc. (incluido impuesto)
	$ 90:450.000

	
	

	Imprevistos
	$ 13:567.500

	Previsión Ajuste de Precios
	$ 31:903.000

	
	

	TOTAL ADJUDICADO
	$ 135:920.500


b) Obra Nº 2: a Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., en los términos que a continuación se indican: P = 1,78

	Montaje y materiales de aportación contratista
	$ 60:000.000

	IVA (22%)
	$ 13:200.000

	Total montaje y materiales (IVA inc.)
	$ 73:200.000

	Cargas Sociales
	$ 17:250.000

	Total Montaje, Materiales y Cargas Soc. (incluido impuesto)
	$ 90:450.000

	
	

	Imprevistos
	$ 13:567.500

	Previsión Ajuste de Precios
	$ 31:903.000

	
	

	TOTAL ADJUDICADO
	$ 135:920.500


El total de la negociación asciende a $ 271:841.000, siendo el plazo de prestación del servicio de 24 meses, o hasta finalizar alguno de éstos dos montos: Montaje o Cargas Sociales, contados a partir del perfeccionamiento del Contrato;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 15.6 del Pliego de Condiciones Particulares, exigió como recaudos a ser presentados conjuntamente con la oferta, los comprobantes de encontrarse en situación regular de pago ante la Dirección General Impositiva y el Banco de Previsión Social por parte de las Sociedades Civiles, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en tanto únicamente puede exigírsele los mismos a quien resulte adjudicatario. Por otra parte, dicha información surge del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), por lo que es menester consultar el mismo para obtener los datos anteriormente indicados;

2) que por su parte, el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Apertura de ofertas” establece : “Se controlará que las empresas oferentes se encuentren inscriptas en el Registro Único de Proveedores del Estado. En caso de que los oferentes no se encuentren inscriptos en dicho Registro, la Administración otorgará un plazo de 2 días hábiles a fin de regularizar la situación. En caso de tratarse de proveedores del exterior, el plazo a dicho efecto, será de 5 días hábiles.”;                                               
3) que el Artículo 76 del T.O.C.A.F. preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, siendo que todos los organismos públicos deben verificar en dicho Registro la inscripción e información de los oferentes en sus procesos de contratación que superen el límite de compra directa en la forma que establezca la reglamentación. En consecuencia, en ocasión de apertura de ofertas, los proveedores deben encontrarse inscriptos en cualquiera de los estados admitidos (ingreso, ingreso SIIF o activo), no siendo posible otorgar un plazo complementario para su inscripción en tanto ello no subsana la inobservancia de dicho requisito en el momento requerido;
4) que en la especie, la Comisión Asesora actuante, con fecha 24/6/15 realizó un informe por el cual indicó haber realizado una precalificación técnica y económica de las ofertas presentadas, convocando a mejora de ofertas a diversas firmas proponentes (Resultando 6);                                              
5) que no surge de las actuaciones remitidas que al momento de convocar a la mejora de ofertas referida, se hubiera efectuado la precalificación a la que se hace referencia, siendo que para la procedencia del instituto de mejora de ofertas (que permite modificar lícitamente las propuestas), es necesario determinar la existencia de ofertas similares, lo que implica realizar con anterioridad el análisis de admisibilidad y la evaluación comparativa de las ofertas, extremo que en la especie, no se produjo;                                               
6) que luego de la convocatoria a mejora de ofertas, la Comisión Asesora, en su informe de fecha 9/7/15 (Resultando 8), en primer lugar realizó un análisis de precios respecto de la totalidad de los oferentes presentados, siendo que posteriormente procedió al análisis de admisibilidad únicamente respecto del proponente que cotizó el precio más bajo para la Obra Nº 2, y de los tres primeros en orden de precios para la Obra Nº 1;
7) que el análisis de admisibilidad de las propuestas implica analizar la regularidad jurídica de las ofertas presentadas, con apego al principio de legalidad, siendo que en aplicación del principio de preclusión, nada relativo a la evaluación de ofertas puede ser tratado en cuanto no se produzca el agotamiento de la primera etapa que implica el estudio de admisibilidad, por lo que, el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, contraviniéndose lo dispuesto por el art. 66 del T.O.C.A.F.;
8) que asimismo, se vulneró lo dispuesto por el Artículo 11 del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto dicha disposición previó que el análisis de las ofertas se realizaría por obra, “previa verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego, en función del menor valor P ofertado”;
9) que por otra parte, el proceder de la Comisión Asesora implicó vulnerar los postulados del principio de transparencia reconocido en el Artículo 149 Literal H) del T.O.C.A.F., al no surgir la realización de la precalificación en forma precedente a la aplicación del instituto de mejora de ofertas, y al no efectuarse un estudio de admisibilidad de la totalidad de las propuestas presentadas en forma previa a la evaluación de las ofertas, tal como requiere la normativa que rigió el llamado;                                                
10) que por último, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
sd
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